
respetuosa, ó sea por un absoluto horror á 

toaa innovacion ( 1 ). 

( 1) En la constitucion francesa del año ~e 181~,11 

estableció por el art. 32 , que todas las det.bcrac11111 

da la Cámara de los Pares serian secretas. 
No me es posible descubrir ninguna buena na 

pata este secreto. Si l:i publicidad e1 peligrosa, 

es ménos • en mi entender, para la cámara que a 
menos espuesta al peligro de la ambicion popular. 

Paréceme que la ausencia del público es perj 

cía! á los pares muy particularmente. Les es mas 

ceaaria la publicidad que á los diputados; 
freno y aguijon : como freno, á causa de que en 

tud de su situacion, son reputados como sepa 

del pueblo en materia de intereses; y como agui' 

, causa de que su inamovibi!idad debilita los m 

vos de emulacion, y les comunica una indepen 

cia absoluta. 
Supongo que habrán considerado á la cámall 

los pares como qui! es ó debe ser eminentemente 

nárq11ica, y como el antemural de la dignidad 
contra las inconsideradas proposiciones de los 

tados del pueblo. Pero ¿ no es bajo este aspee 

secreto de sus deliberaciones una coótradiccionp 

litica r Dejan controvertir en público á los quef 
la 1uposiclon, son énemigos de la autoridad regia,! 

CAPITULO IV. 

Division del cuerpo legislativo en dos asambleas. 

é CoNVIENB teni:r dos asambleas cuya con
formidad se haga necesaria para la eficacia 
de un d~creto? 

lo méoos muy favorables á la democracia; é imponen 

la ley de h discusion secreta á los que se contemplan 

como los defensores natos del monarca y gobierno 

1oyo. ¿ No es esto presumir, en algun modo, que 1u 
causa es muy débil para sobrellevar las miradas de la 

naciou, y que para Hlnr-de la desaprobacion gene

ral á los indiYiduos ' « necesario hacerles votar en 
secreto r 

En el caso de que una proposicion de la cámara de 
los diputados hubiera conseguido un gran fnor po

pular, ,! no es de desear que se conozcan los argu
mento• que la impugnan; que el cuerpo que la de.

echa, tenga el derecho de juatiñcar públicamente su 
negativa; que no le espongan a la injuriosa sospe

cha de no obrar mas que con la sola mira de su in
teres ; y que no le den fioalmeotq una tao poco fa

~orable posicion en la lucha que él ha de s01teoer r 
Porque últimamente el cuerpo que babia en públi

co , y cuyos debates salen.á luz, tiene todos los me• 



Hay razones en pro y contra. 
revista de ellas. 

Parece que la division del cuerpo legis-

dios para ganarse numerosos partidarios; miéntra1 1 
que el que delibera en secreto , no puede inOair 
mas que sobre si mismo. Parece que este secreto, 

tao poco lisongero para ellos, se ha inventado co• 
un medio para quitarles en influjo de opio.ion m11 

que Jo que se les da en superioridad de clase. 

Ha conocido la cámara de los pares en tanto gradé 
la inferioridad de su posicion relativa, en virtud de 
esta obligacion de- las deliberaciones 1ecretas, que lii 
buscado todos los medios de eximirse de ella si¡ 

quebrantare! texto de la constitucion, 

Ordena elJa la impresion de los informes y mayor 
parte de los discursos;y manda publicar de oficio en los 
diarios unos muy circunstanciados acuerdos de sus de, 
liberaciones. Como estos acuerdos no espre1an la1 
nombres de los diversos oradores, ha permitido .. 

plirlo la cámara en la impresion de oficio con no~ 
que los designan con sus nombres. 

Ella ha admitido últimamente la publicidad 

los debates, cuando la dmara procede como tribu 

judicial; y en el proceso del aüo último, ~obr~ la CODo 

juracion de agosto de 1820, ha pod,do 1uzga,. 

cuanta consideracion y confianza podían resultarle 
de la publicidad. 
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lativo est/i sugeta á los siguientes inconve
nientes: 

t q Seria con frecuencia un medio de dar 
á la menoría el efecto de la mayoría. La una
nimidad misma de una de ámbas asambleas 
saldría mal contra una pluralidad de un solo 
voto en la otea asamblea. 

.2• Esta di,ision es propia para favorecer 
dos intenciones diferentes, segun la calidad 
de los miembros así distribuidos. é Se trata 
de órdenes, nobleza y comunes por ejemplo? 
el tesultado es favorecer una indebida pre
ponderancia, y oponer los intereses de una 
clase particulaT á los de la nacion misma. 
¿ Se trata de dos asambleag sin distincion 
riTal ? el resultado es fomentar la corrupcion. 
Que puedan asegurarse de la pluralida,t en la 
una, esto basta ; podrán abandonar la otra. 
· 31l Cada asamblea estará privada de una' 

parte de los informes que ella haya tenido en 
un estado de reunion. No se presentan las 
mismas razone~ con igual fuerza en ámbas 
cámaras; los argumentos que se hayan arras
trado los votos en la una, DQ se presentarán 

5 
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en la otra; el autor de uqa proposicion, que 
ha hecho de su materia un profundo estu

dio, no se hallará presente en la as_aroblea en 
que hag~n objeéiones co~tra ella; y se juzga 
la causa sin que pueda oirse la parte prin

cipal ( 1 ). 

4~ Esta division engendra inútiles dila• 

ciones por necesidad. Dos asambl_eas no pue

den -ocuparse al mismo tiempo en un mismt 

negocio, á lo roén_o~ en cuantos casos hay 
documentos originales que presentar, y tes• 

tigos que oir; de ello tarea y plazo duplicado. 
No pueden existir semejantes asambleas. 

sin tener pretensiones opuestas. Hay cués
t-iones de competencia que acarrean negocia- _ 
oiones y con frecuencia rompim~entos. Las 
oontientlas suyas de autoridad ó prerogati, 

·vas, ademas del propio inconveniente suyo, 
· suministrarán á. menudo medios para sumet: 

girlas en la inmovilidad. Se vió esto incesao, 

(1) Este inconveniente no va tan adelante, sil• 

deliber!tciones son públicas y sucesivas; y las razo

nes 'lue hayan prevalecido en_ la una, se conocer61 

en la otra, 
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temente en los. antiguos. ~stados generales 

de Francia: la corte manlenia la dcsunion 
entre los órdenes, ha'cia resistencia al uno 
por medio d~l otro, y hallaba siempre en 
esta discordia un plausible motivo para des
pacharlos. 

5~ El efecto final de esta division es obrar 
una distribucion de' poderes, que da la ini
ciativa á una de las asambleas, y reduce á 
uoa simple negativa la otra: natural y fecun

da raiz de indebida~ oposiciones, contiendas, 
inaccion; y perpetuos abusos. 

Todo se dirige á acarrear un repartimiento 
de esta naturaleza. Dos asambleas indepen
dientes no pueden existir por mucho tiempo 
sin medir sus fuerzas. Por otra parte, los 
que desempeñan la suprema direccion de los 
negocios, no pueden obrar ni fürínar un plan, 
y asegurarse de sus arbitrios. Es menester 
escoger una de las dos asambleas, para dar 
principio en ella á las empresas; y si pareoe 

que la una, tiene mayor influjo que la otra, 

se llevarán allá todas las proposiciones esen
ciales. Basta esto para romper enteramente 
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·el equilibrio; y se establecerá, no por dere
cho sino en el hecho, una distincion de las dos 
potestades, la una dotada de In iniciativa, J 
la otra de la simple negativa. 

Pero, considerando el interes personal, 
único motivo con el que ha de contarse siemr 
pre, el del cuerpo reducido á la negati,t. 
consistirá en oponerse á todo. No manifieste 
él su poder mas que desechando;_ y tiene 
visos de nulo, cuando acepta. El hacer el 

. primer papel, es gobernar; y el hacer el s .. 
gundo, dejarse gobernar. 

Careciendo de gloriosos motivos este cuer
po negativo, se desprende iusensiblemeo 
del hábito _de los negocios públicos; y oo SOi 

estos ya mas que gabarros. Se reserva p 
sí propio la parte mas fácil, la de oponerseJ 
todo, fuera de los casos en que estuviera tto 
meroso de esponerse en la opinion públi 
y de perder su reputacion con una odiosa 
sistencia. 

He aquí ahora las razones que pueden a~ 
garsc á favor de esta di vision ( 1 ). 

(1) No habiendo acaba~o el autor su tarea. lir 
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Primer beneficio. Madurez de discusi01i. 

Esta divisiones un seguro medio para enfre• 
nar la precipitacion é impedir las sorpresas: 

Es verdad que en una asamblea {mica , 
pueden hacerse reglamentos que prescriban 
multiplicados exámenes segun la gravedad de 
los negocios, lo cual se ve en la cámara de 
los comunes ; tres lecturas, otras tantas dis
cusiones con diferentes intervalos : di$cusion 
de un bil en la comision, artículo por articulo: 
informe de la comision : exámen de este : pe
ticioues de cuantos tienen que alegar algun 
interes : y sei;ialamiento de día para tomarlas 
en CQnsideracion. Por medio de estas pre
canciones generales, y otras semejantes, se 
obyia al peligro de las sorpresas , y queda 
afianzada la madurez de las deliberaciones. 

Si: pel'o una asamblea única,. aun cuanclo 
tuviera los mejores reglamentos, no los Qb
sena sino en cuanto le agrada. La esperiencia 
tiene probado que ella se da por dispensada 
de los reglamento, fácilmente, y que la ur-

procurado suplirlo presentando los argumentos por 
la otra parte de la cuestion. 
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gencia de las circunstancias le facilita un pl'e• 
testo siempre pronto, y uno popular para 
hacer cuanto el partido dominante quiere, 
es decir, para obedecer á las pasiones del 

día. Si hay .dos asambleas, se observaran las 
for~alidades, á causa de que si la una llegara 
á quebrantarlas, proporcionaría ·una legítima 
razon á la otra para desechar cuanto le 
faera pre.sentado con una innovacion sospe
chosa. 

Por otra parte, las multiplicadas discusio
nes de una ásamblea única no infunden la 
misma confianza que las que se tienen ell' 
cuerpos diferentes. La diversidad de intere-i 
ses y miras, de preocupaciones y hábitos, es 
absolutamente necesaria para contemplar los 
objetes bajo todos sus aspectos. Unos hom• 

bres que obran juntos por mucho tiempo~ 
contraen conexiones y modos de ver, un e 
piritu de rutina y cuerpo, que tiene su natu• 
ral correctivo en otra asociacion. 

Puede considerarse pues una segunda 
asamblea como un tribunal de apelacfon deS-: 
pues de un primer juicio. 
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Segundo beneficio. Ilestl'iccion del ¡>Oder 
de una asamblea única. 

Una asamblea de diputados elegidos por el 
pueblo y amovibles, estaria con esto solo en 
una dependencia que la obligaría á consultar 
con el voto de sus delegantes ; pero miéntras 
llega un' sistema absolutamente libre de elec
cion y amo-vibilidad, y suponiéndole fácil de 
establecer y sin inconveniente, no por ello 
es méoos cierto que una asamblea legislativa 
no tiene mas que una responsabilidad de opi
nion, de que no puede resultar-mas que una 
muy imperfecta seguridad contra el a buso de 
sus poderes. Si se tienen dos asambleas dife
rentemente formadas, sirve la una de freno 
naturalmente á la otra. Se debilitará el peli:
gro de la demagogia; Y. el mismo individuo 
no puede casi ejercer el mismo influjo en ám
bos cuerpos. Habrá una emulacion de cré
dito y talentos; los celos mismos de una 
a!amblea son en este caso una . salvaguardia 
contra las usurpaciones de la otra; y se con
serva la coostitucion por medio de pasiones. 
que obran opuestamente. 
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Tercer beneficio. Separaci01i ele la rwbleza 
y com'lf,nes. Si hay en el Estado cuerpo, 
poderosos y privilegiados, como la nobleza 
J clero, vale mas dar á sus diputados una 
asamblea separada que confundirlos con los 
del. pueblo en. una sola cámara. ¿ Porqué P 
porque en primer lugar e9 de temer que si 
t10 fuera determinado su i,úmero, obtuviesen,. 
con el crédito de la clase ó fortuna, una con,i 
si<lerable preponderancia en las elecciones. 
2° Si obran separadamente, carga sobre ellot 
toda la responsabilidad de la opinion pública; 
no pueden ignorar que el pó.blico esplica 111 

conducta con sus intereses personaleR, y que la; j 
negativa de una ley popular los espone á Mt 
severidad del juicio de la nacion entera. s¡.) 
son confundicos con l?s diputados del puehJ~! 
en una asamblea única, tienen medios de 
influjo que surten efecto á cubierto, y s 
yofos pt1rticulares se ocultan en el general. 
3º Si no se tiene en un estad@ vasto mas. qu! 
una sola asamblea, será muy numerosa parA 
ohrár bien, ó habrá precision de no dar al 
pueblo mas que un número de ~iputados muy 
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insuficiente para estabÍecer la confianza 'pú
J¡lica. 

-
Entre las cinco objeciones que se hao pre-

sentado contra la division del poder legislati
vo, la quinta es sin contradicciori ninguna la , 
mas fuert!l. Es menester que una de ámbas 
asambleas sea preponderante, y ten-gala ini
ciativa de los negocios : y en la ,nayor parte 
de casós, n.o le queda á la otra mas que la 

, negativa. Pues bieu, parece que es cosa muy 
absurda el crear un cuerpo de senadores ó 
nobles, únicamente par~ oponerse á los de
seos del pueblo. Pero en este modo de dis
currir, no CO!)Sideran la cosa mas que por 
sus abusos; y se apartan de la verdad en dos 
sentidos, sea coafiándqse en una asamblea 
llamada representativa mas de lo debido, ó 
temiendo ~ una de nobles IDílS de lo que ella 
es de temer ( 1 ) . 

( 1) A las razones que ya llevo dadas para ;;;ostrat 

que la nobleza reunida en uoa cámara es ménos te

mible 11ue lo que comunmente se piensa, co~viene 
añadir otra que esíá tomada en su carácter. 

La nobleza es indolente naturalmente ; y teme los 
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No puede negarse, sin embargo, que la 
division del cuerpo legislativo, cualquien 
que fuese la formacion de las dos cámaras, 
opondría grandes obstáculos á la reforma de 
los abusos. Semejante sistema es ménos pro
pio para crear que para conservar; lo cual 
mismo manifiesta cuan acomodado es pan 
una constitucion ya establecida. Asegurada 
con estas dos áncoras la navecilla del estado, 
posee una fuerza de resistencia contra las 
borrascas que ella no podria conseguir por 
niogun otro medio, 

Pero si se estendiera la division del cuerpo 
legislativo hasta tres ó cuatro cámaras, se 

negocios tanto como los procesos, porque es U poco 

ejercitada. Aun la cámara de los pares de Inglaterra 
es sumamente inclinada á abandonar los negociOI 

senatoriales ; y es necesario reclutarla frecuente

mente, para tenerla en actividad. Son como los la• 
dous qae se dejan gobernar por hombres trasplanta• 
dos de otro clima. Los que mas tienen que temer, 

son mas tímidos por consiguiente. Su clase los pooe 
mas á la vista; no pueden escaparse en la multitud; 

y si se hicieran impopulares, los se¡;uiria á todas par• 
tes esta misma impopularidad, 
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yerian nacer de semejante complicacion unos 
inconvenientes irremediables; no solamente 
se multiplican así las dilaciones, rivalidades, 
y obstáculos á toda especie de perfcccion , 
sino que tambien se da al poder ejecutivo el 
medio de pararlo todo con un influjo mayor en 
una sola cámara, 6 de reducir á la nada la 
autoridad de una de estas asambleas, si el 
concurso de otras dos decide de todo. De ello 
resulta una desigual y fraudulenta asociacioo, 
en que les hasta concertarse á dos de los aso
ciad os, para no dejar al tercero mas que un 
simulacro de poder. La nobleza y clero de 
Dinamarca habían tenido así á los comunes 
en un esfado de casi absoluta nulidad; y por 
lo mismo una reunion de estos últimos y 
clero contra la nobleza suprimió los estados, 
y trasladó el poder absoluto al monarca. Tam
hien la Sicilía tenia su parlamento, en que 
los dos órdenes superiores acordes entre sí 
siempre contra el estado llano, le habían re~ 
<lucido á una existencia meramente nominal. 

Volviendo á las dos cámaras, si se pregun• 
ara qué bienes han resultado de la cámara 
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de los lores in Inglaterra: no serla facil qui9' 
el citar algunas malas leyes que ella haya 
impedido con su negativa; aun podrian ci
tarse, por el contrario otras buenas qoe lf 
misma desechó : de lo que podria concluirse 
que esta cámara es mas perjudicial que útU, 

Pero esta conclusion no seria adecuada; pop. 
que al examinar los efectos de una institucio¡¡¡ 
es necesario tener en considerac'ion lo q 
ella obra, sin advertirse, con la simple facu 
tad de impedir. Ni aun hace la lentativa le 
pedir, el que anticipadamente está seguro 
una negativa; y nadie se empeña en una éllli 

presa sin alguna esperanza del aéierto. Ulll 
constitucion se hace estáble, á causa. de que 
hay una potestad estableéida para protegerlt 
Si no se tuviera prueba ninguna positiva d 
bien que la cámara de los pares hace, hab 
que atribuirle siempre, en parte , 1a m 
racion de la de los comunes en el uso de 

- poder' el respeto con que ella mira los JI. 
mites de su autoridad' muj poco determf. 
nados' y su constante sujecion á las reglas 
que se ha impuesto á sí misma. 

!\Je ciño á hacer aquí una sencilla mencion 
de los beneficios indirectos que resultan de 
la cámara alta, tales como el realce que ella 
da en el concepto popular al go~ierno, la mayor 
fuerza de las leyes cuando la nobleza misma 
ha concurridoá sancionarlas, la emulacion que 
la diversidad áe clases propaga en los dife
rentes estados dela sociedad, laven taja de pre
sentará la ambicion una carrera fija y precisa 
en que una legítima re~ompensa sobrepuja á 

cuanto pudieran prometerse de los triunfos 
de la demagogia; y la vantaja todavía mayor 
de contener dentro de ciertos limites á la n~ 
bleza, no hacerla h~reditaria más que en lá 
rama primogénita, y enlazar su interes con 
el general por medio de una continua trans
fusion de estas familias nobles en el cuerpo 
de la nacion. No hay casa ducal ninguna en 
Inglaterra, que no tenga ell so seno un par
tido mas adicto por interes á fa libertad de 
los comunes que á las prerogativas de los pa
res : y este es el fundamento de la estabili
dad. Cada uno, en aquel hermoso ótden po~ 

6 



lhico, teme mas perder lo que él posee, que 
aspira á aquello de que carece. 

CAPITULO V. 

Inconvenientes que han de evitarse. 

L.+. táctica de las asambleas deliberan tes, 
así como cualquiera otro ramo de. la ciencia 
gubernativa, ha de referirse al mayor bien 
de la sociedad : y este el fin general. Pero su 
objeto particular estriba en obviará los in

convenientes á que una asamblea política 
~stá espuesta en el ejercicio de sus funciones. 
Cada regla de esta táctica no tiene su razon 
justificativa mas ,que en un rnal que ha de 
impedirse. Es necesario pues pasar del dis
tinto conocimiento de los _malos á• la in vesli 

gacion de los remedios. 
Pueden colocarse estos inconvenientes e• 

los diez artículos siguientes : 

1 º lnaccion: 
2° Decision inútil. 

• 

3º Indecision. 
4º Dilaciones. 
s: Contiendas. 

ASAMBLEAS. 

6° Sorpresa ó precipitacion. 
7• Fluctuacion en las providencias. 
8° Falsedades. 

9• Decisiones viciosa; en la forma. 
10º Decisiones viciosas en el fondo. 

Esplanemos en pocas palabras estos dife-
rentes artlculos. , 

1 º Inaccion. Esto supone que hay puntos 
que requieren una decision y no la reciben, 
porque la asamblea no se ocupa en nada. La 
falta de actividad puede provenir de much:is 
causas; por ejemplo, si no hay motivos su-. 
ficieotes para vencer la natural in.dolencia 

' si no hay previo arreglo para comenzar el ór-
den del trabajo, y si la asamblea está sujeta 

á no deliberar sino sobre proposiciones pre
sentadas por el poder ejecutivo. Tambien 
puede suceder que haya inaccion, como se 
vió frecuentemente en los anti"'uos Estados • 0 

generales de Francia, á causa de haber pre-
liminares sobre que no vau acordes , cuestio-


